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Reservas a las convenciones multilaterales (coa
cluslón) 

a) Informe de la Comisión de Derecho Internacio
nal sobre la labor realizada en su tercer período 
de sesiones (A/1858) (capítulo 11: Reservas a las 
convenciones multilaterales) 

[Tema 49 a)]* 

b) Reservas a la Convención para la Prevención y 
la Sanción del Delito de Genocidio: opinión con
sultiva de la Corte Internacional de Justicia 
(A/1874) 

[Tema 50]* 

1. El Sr. MÉNDEZ (Filipinas) declara que en la sesión 
anterior no votó en calidad de miembro de tal o cual 
bloque de Estados, sino que se esforzó en votar a 
favor de la solución jurídica que ha juzgado preferible. 
J?ese~ría que los, representantes :votaran según su con
c1~nc1a y no s~gun su pertenencia a tal o cual bloque. 
Rmde homenaJe a los esfuerzos de los países de América 
Latina por satisfacer al mayor número posible de 
Estados, pero opina que el respeto a la integridad de 
los tratados es una preocupación todavía más funda
mental. 
2. El Sr. Mendez estima que el proyecto de resolución 
aprobado (AjC.6jL.205) es aceptable en la medida 
en que incorpora la enmienda del Reino llnido (A/C. 
6jL.190) y la de Venezuela (AjC.6/L.l97jRev.l); la 
primera de esas enmiendas pide al Secretario General 
que se atenga al dictamen de la Corte Internacional 
de Justicia 1; la segunda recomienda a todos los Estados 

* Número dt' este tema en el programa de la Asamblea General. 
1 Véase : Reservas a la Convención sobre el Genocidio, Opinión 

consulliz•a: C. l.J. Recueil 19 51, p . 15. 

que se inspir~~ en ese dictamen. por lo que respecta 
a la Convencwn para la Prevencwn y la Sanción del 
Delito de Genocidio. El proyecto de resolución de los 
Estados U~idos (A/C. 6/L .188/Rev. 1 ), no tenia en 
cuenta el d1ctamen de la Corte, lo que constituve una 
actitud poco propicia a la seguridad del ordeii y la 
disciplina en el campo internacional. 

3. La delegación de Filipinas ha votado en conse
cuencia a favor de las enmiendas del Reino Unido y 
de Venezuela. En cambio tuvo que abstenerse en la 
votación final del proyecto de resolución de los Estados 
Unidos enmendado, por haber sido rechazado el último 
inciso de la enmienda del Reino Unido que tendía a 
aprobar las conclusiones de la Comisión de Derecho 
Internacional 2 por lo que toca a las futuras conven
ciones multilaterales. Ese inciso de la enmienda defen
día el respeto a la integridad de los tratados como base 
fundamental del derecho internacional y constituía 
a la vez un esfuerzo sincero en favor del desarrollo 
progresivo de ese derecho. El proyecto de resolución 
aprobado P?r la C?misión, en cambio, abre las puertas 
a la anarqma al deJar a cada Estado el poder de deducir 
consecuencias jurídicas de las reservas y objeciones 
que se le comuniquen. 
4. El Sr. RoBlNSON (Israel) señala que su delegación 
votó en contra del proyecto de resolución aprobado 
por la Comisión por ser claro que dicho proyecto no 
~ería aprobado .sino por escasa mayoría y su delegación 
Juzgaba prefenble encontrar una solución que consi
derase aceptable un mayor número de Estados. El Sr. 
Robinson lamenta que no sea la razón sino la acción 
de una pequeña mayoría, la que haya dictado la decisión 
tomada por la Comisión; lamenta asimismo que no 

z Véanse los Doct~rnen/os Oficiales de la Asamblea General 
se:rto período de sesiones, Su plemento No. 9, capí tulo Il. ' 
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Conferencia Mundial del Desarme, en 1933 3, la Comi
sión de cuestiones de seguridad, que agrupaba a repre
sentantes de 17 Estados, aprobó una definición del 
agresor~ . Además, los días 3, 4 y 5 de julio de 19~3. 
se firmó en Londres una serie de convenios entre la 
URSS y otros once Estados 5, convenios que tenían 
por finalidad definir la agresión, tomando como base 
la definición dada por la URSS y propuesta a la Confe
rencia del Desarme, y concretaban ciertas circuns
tancias que no podían servir para justificar un acto 
de agresión. 

32. En numerosos instrumentos de derecho inter
nacional se encuentran otros ejemplos de definición 
de la agresión. Colombia , en particular, formuló una 
reserva a la Convención sobre el cumplimiento de los 
tratados existentes entre los Estados americanos, 
firmada en Buenos Aires el 23 de diciembre de 1936, 
en la cual figura una definición de la agresión. Las 
ideas contenidas en los Convenios de Londres se encuen
tran en el Tratado Interamericano de asistencia recí
proca, firmado en Rio de Janeiro el 2 de setiembre 
de 1947. Autores eminentes de derecho internacional, 
como Lauterpacht, Le Fur y otros, opinan que la 
definición de la agresión constituye una aportación 
considerable al derecho internacional. 

33. Finalmente, en el quinto período · de sesiones de 
la Asamblea General, la URSS, continuando su lucha 
por la paz y considerando indispensable dar las ins
trucciones necesarias a los organismos internacionales 
que podían ser llamados a determinar la parte culpable 
de agresión, propuso que la Asamblea General definiera 
la noción de agresión 6• Las disposiciones esenciales de 
la definición propuesta entonces por la URSS están 
fundadas en la definición de 1933; están reproducidas 
y completadas en un proyecto de resolución que la 
delegación de la URSS presenta a la Sexta Comisión 
(A/C. 6/L. 208). Según los t érminos de esta definición, 
se considerara agresor en un conflicto internacional al 
Estado que sea el primero en cometer uno de los 
siguientes actos: 

a) Declaración de guerra a otro Estado; 
b) Invasión por sus fuerzas armadas, aun sin decla

ración de guerra, del territorio de otro E stado; 
e) Bombardeo por sus fuerzas t errestres, navales o 

aéreas, del territorio de otro Estado, o ataque deli
berado a buques o aeronaves de otro Estado; 

á) Desembarco o penetración de sus fuerzas 
terrestres, navales o aéreas en el territorio de otro 
Estado sin autorización del Gobierno de éste, o vio
lando las condiciones de la autorización, particular
mente en lo relativo al tiempo de su permanencia y a 
la extensión de la zona en la cual permanezcan; 

e) Bloqueo naval de las costas o los puertos de otro 
Estado; 

f) Apoyo a bandas armadas, formadas en su terri
torio, que invadan el t erritorio de otro Estado, o 
negativa de adoptar, en su propio t erritorio y pese a 
las protestas del Estado víctima de la agrcs!ón , todas 

a Véase Sociélé des Nations, Acles de la Conférence pour la 
réduction el la limitalion des armemenls, Proces-uerbal de la Com
mission générale, série B, Vol . ll, p. 237 

" Véase 1 bid., Rapport préliminairc sur les lravaux de la Con fé
rence, Geneve, 1936, p . 40. 

6 Véase Société des N ations, Recueil des Traités, Vol. CXL VI!, 
No 3391 y Vol CXLVIII, Nos. 3t05 y 3414. 

6 Véansc los Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
Quinto periodo de sesiones, Anrxos, Tema 72, documento A /C. 
1/608. 

las medidas que estén a su alcance para privar a ta!l's 
bandas ck toda ay uda o protl~cc ió n . 

:H. Estas proposiciones precisa n que no ,·.e podrá 
invocar, para justificar la agresión, consideración 
a lguna de carúcler político, estmtl·gico o eeonómico, 
ni el deseo de t~xplotar riquezas natura les en el territor io 
del [;;stado a tacado, o de ohtenr.T de él cualesquiera 
otras ventajas o privil egios, ni la referencia a !a cuantía 
de los ea pi tales invertidos o a c,na lesquiera otros int~ ~
r~ses especiales que s:•. p uedan tener en t al t erritorio, 
ni la afirmación ele quc cl Estado atacado can·cc de los 
caracter¿~s distintivo!; de un Estado. 

35. Esos argumentos, en efecto. ha n sido siempre 
invocados por los agresores pa ra engañar a la opinión 
pública y eludir su responsabilidad . Por ello, el proyecto 
de resolución de la URSS especifica que no se podrá 
invocar, para justificar la agresión, ninguno de los 
siguientes motivos: 

A. La situación interna de cualquier Estado, como 
por ejemplo: 

a) El atraso político, económico o cultural de una 
nación; 

b) Supuestas deficiencias de su administración; 
e) Cualquier peligro que pueda amenazar la vida 

o los bienes de los extranjeros; 

d) Cualesquiera movimientos revolucionarios o 
contrarrevolucionarios, guerra civil, desórdenes o huel
gas; 

e) El establecimiento o mantenimiento en cualquier 
Estado de determinado sistema político, económico o 
social; 

B. Cualesquiera actos realizados, medidas legislativas 
o disposiciones tomadas por cualquier Estado, como 
por ejemplo: 

a) La violación de tratados internacionales; 
b) La violación de derechos o de intereses en materia 

de comercio, concesiones o cualquier otra elase de acti
vidades económicas, adquiridos por otro Estado o sus 
ciudadanos; 

e) La ruptura de las relaciones rliplornáticas o 
económicas; 

d) Las medidas t omadas en relación con un boicot 
económico o financiero; 

e) La repudiación de deudas; 
f) La prohibición o restricción de la !inmigración o 

la modificación del régimen aplicado a los extranjeros; 
g) La violación de privilegios concedidos a los repre

sentantes de otro Estado; 

h) La negativa a permitir el paso de fuerzas armadas 
que se dirij an al territorio de un tercer Estado; 

i) Las medidas de carácter religioso o antirreligioso; 
j) Los incidentes de frontera . 

36. Los hechos históricos prueban que los criminales 
que han desencadenado una guerra quieren siempre 
justificar sus actos invocando una de las razones que 
se acaba de enumerar; la historia prueba, por tanto, 
que la definición dada por la URSS es buena. El Sr. 
Morozov cita algunos argumentos presentados en su 
defensa por criminales de guerra juzgados por el Tri
bunal militar internacional para el Extremo Oriente, 
en particular por Araki, y por el Tribunal militar ínter.:. 
nacional de Nuremberg. 
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37. Es indispensable, en interés de la paz mundial, 
que las ~aciones Unidas definan la agn~sión en forma 
precisa y que, basándose en la definición dada por la 
U H. SS, la declaren injustificable. Esta defin ición es 
igualmente indispensable a fin de que todos los que 
quieran recurrir a la agresión sepan que no podrón 
justificar con excusa alguna su acto criminal. La pro
puesta de la URSS respeta el derecho tle la legitima 
defensa consagrado por la Carta, al reconocer qne, en 
el caso de que un Estado cualquiera movilice o concentre 
fuerzas armadas importantes en la proximidad de la 
frontera de otro, el Estado que se encuentre así amena
zado tendrá el derecho de recurrir a medios diplo
máticos o a otros que permiten la solueión pacífica de 
los conflictos internacionales y podrá a l m ismo tiempo, 
adoptar, como respuesta, medidas milita res análogas a 
las indicadas, pero sin cruzar la frontera. 

38. Después de presentada la propuesta de la URSS 
en el quinto período de sesiones, la Asamblea General 
remitió la cuestión a la Comisión de Derecho Inter
na<.:ional. cuyo informe ha sido sometido a la Sexta 
Comisión. El Sr. Morozov se ve en la obligación de 
hacer notar que la labor de la Comisión de Derecho 
Internacional sobre esta cuestión no puede ser consi
derada como satisfactoria. La Comisión de Derecho 
Internacional se ha negado, de hecho, a examinar la 
propuesta de la URSS, y a formular una definición de 
la agresión. Por 6 votos contra 4, después de haber 
rechazado una serie de definiciones, por cierto incom
pletas, la Comisión de Derecho Internacional rechazó 
la propuest a del Sr. Alfaro, encaminada a continuar la 
tarea con el propósito de llegar a una definición de la 
agresión. Lo que ha hecho se reduce a incluir, en el 
proyecto de código rlc delitos contra la paz y la 
seguridad de la humanidad, dos uisposiciones que son 
totalmente insuficientes. Ha declarado que la agresión 
es un delito contra la humanidad, lo cual es evidente y 
nada nuevo aporta, porque ya lo reconocen así los 
principios de Nuremberg. Esas disposiciones no espe
cifican qué son actos de agresión, lo que es importante 
cuando se trata, en nn conf!icto mundial, de determinar 
quien es el agresor. La delegación de la URSS consillera 
que la definición de la Comisión de Derecho Interna
cional otorga al agresor la posibilidad de rehuir las 
consecuencias jurídicas de su acto. 

39. El Sr. Morozov examina después las razones 
por las cuales la Comisión ele Derecho Internacional no 
ha realizado en forma satisfactoria su labor. Algunos 
m iembros de la Comisión no han querido que se dé 
una definición de la agresión. E l Sr. Spiropoulos, 
encargado de presentar un informe sobre esta cuestión 
a la Comisión de Derecho Internacional (A/CN.4/44, 
cap. 11) declaró que es imposible definir jurídicamente 
la noción de agresión, porque tal definición resultaría una 
construeción artificial que, aplicada a casos concretos, 
podria fácilmente conducir a conclusiones contrarias 
a la definición "natural" de la agresión. Otros miembros 
de la Comisión de Derecho Internacional adoptaron la 
misma actitud. E l Sr. Scelle, en particular, pretende 
que no se puede dar una definición enumerativa de la 
agresión que pudiera abarcar todos los casos aislados. 
El Sr. Morozov se pronuncia contra t ales afirmaciones 
que considera desprovistas ele todo sentido jurídico. 
Recuerda que el Sr. Scelle lw. defendido una tesis 
contraria en un artículo titulado L' agrcssion el la 
legitime defensc, publicado en 193G en L ' ü pril inler
national. Cita luego a otros autores, en particular Louis 
Le Fur, que, en un artículo dedicado a las •.•Conven
ciones de Londres" en la R evue de dro ít internalional 

des sciences diplomatiques, politiques el sociales (tomo 
XI, 193:3) ha reeonocido d valor de la definición de 
la agresión que figura en las Convenciones de Londres 
de 1933. El profesor La uterpacht invoca igualmente 
la definición dada por In URSS, en un articulo publi
cado por la Grolills Socicly (VoL XX. 1 934); advierte 
que narlie piensa en protestar, en el terreno nacional, 
r.ont:ra la definición del homicidio a pretexto de que 
sea ineompleta; y espera que los internacionalistas 
insistirún rrienos en las objeciones, a menudo artificiales, 
conLra la defin ición de la agresión, que en los progresos 
que ~e pUe(Jan hat:er L'.n UerechO Ínternaeional mediante 
esa rlefinición. El Sr. :Morozov eita, asimismo, la sexta 
edición, de 19-H, (le! lnternational Law (Tratado de 
Derecho Internacional) de Oppcnheim. en el cual el 
profesor Lauterpacht examina nuevamente la cuestión 
y dice que la definición de la agresión constituiría un 
serio obstáculo para los Gobiernos que quisicran encu
brir la agresión con el pretexto de legítima defensa. 

:W. Esos ejemplos prueban que la negativa obstinada 
a llefinir la agresión se explica por razones que no son 
jurídicas en modo alguno, ya que la falta de definición 
sólo puede beneficiar al agresor, sino por razones 
políticas y de oportunidad. Así lo reconoce el Sr. 
Spiropoulos cuando d.íce que, aunque teóricamente 
fuera posible definir la agresión, no sería deseable 
hacerlo, por rawnes de orden práctico. Declara igual
mente que sería inadmisible pronunciarse sobre la 
existencia o la inexistencia de una agrc.<;ión sin tener 
en euenta el elemento subjetivo de la noción de agre:;ión, 
es decir la "intención agresiva". El Sr. Morozov hace 
notar que esta fórmuli da a un Estado que haya 
cometido uno de los actos enumerados en la propuesta 
de la URSS la posibilidad de eludir las consecuencias 
jurídicas de su acto, invocando el hecho de que no tenía 
" animw; agrcssionis". Es éste, precisamente, el argu
mento invocado por los delincuent1's de guerra del 
.Japón y de Alemania. 

·11. E l representante de la URSS se Yc, por tanto, 
obligado a declarar que las supuestas fórmulas jurídicas 
sugeridas por la Comisión de Derecho Internacional 
son extraiias a la ,-erdadera ciencia jurídica y que, 
cualesquiera que sPan las intenciones de sus autores, 
sólo pueden tender a justificar la agrésión. 

42. La delegación de la URSS reafirma en consecuencia 
su deseo de que la noción de la agresión sea definida de 
manera precisa y completa. Las propuestas que presenta 
en tal sentido se atienen a los principios generalmente 
aceptados en derecho internacional y en la práctien 
internacional. El Sr. ~Iorozov estú persuadido de que, al 
aceptar esta definición, la Asamblea General consoli
daría la paz y la seguridad internacionales. Confía en 
que todos los representantes que desean lograr esa 
fi nalidad apoyarán el proyecto de resolu ción de su 
delegación. 
·13. E l Sr. Hs u (China) considera que se plan tean a 
la Comisión dos cuestiones. Por una parte, la Comisión 
de Derecho Int emacional no lm logrado definir la 
agresión y se trata (k saber si la Sexta Comisión ha 
de esforzarse en llegar a esta llefinición. Por otra parte, 
en el caso de que se dé una respuesta afirmativa a 
esta primera cuesLión, ¿cómo habrá que proeetler? El 
Sr. Hsu trata de formular varias observaciones que 
pueden ayudar a la Comisión a resolver las dos cnes
tiones. 
·H . La mayoría de la Comisión de Derecho Interna
cional ha interpretado la resolución 378 B (V) de la 
Asamblea General en el sentido de que se la invitaba 
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a dar una definición de la agresión. Cuando se planteó 
la euestión de si la Comisión podía emprender esta 
tarea, d Relator dió una respuesta negativa, sos~e
niendo que no existin ningún eritPrio para .apreciar 
el elemento subjetivo rl,, la agreí'JÓ!l. Pero sc1s de _los 
diez mil·mbros prest·ntes dedarmyn que n.o cmnpartu~;n 
tal parecer. A este respecto, el Sr. Hsu clta un pasa;t· 
del memorándum prest:ntado por v1 P:·u_fr.s.or Scelk 
(A/CN .1/L. t 9), según el cual _una ddm1cwu no es 
un criterio susceptible d<· ser apheado a cunlquier caso 
particuh1r, sino más bien un co:r:eepto qut· no a~larca 
necesariamente todos los casos HHlJvJdualt:s; spguu el 
Sr. Scelk, no c·xiste en dereeho penal un criterio para 
determinar el elemento subjetivo para ninguna 
infracción, ya qu<' nada permih' determinar si ha 
habido premeditación, imprudencia, fraude, dolo, etc ... 
La agresión se caracteriza, al igual 9u_c la. ~cfcn~a 
legítima, por el recurso a la fuerza: ln u~uca d~irrencm 
tmtre estas dos nociones es d elemento mtcncwual. es 
decir, el propósito con el cual se ha eu~plead~ _la .fuer~a. 
Al establecer el principio de que toda mfrac~I<!n1mphca 
un elemento objetivo. que se pued~ ~l~flmr. >. _un 
elemento de intención cuva aprecmcwn snhJctlva 
depende únicamente de la co~vicción del juez, el. Sr. 
Scelle declara. en su mcmorandum, que es pos1blc 
definir el elemento objeth·o común a toda agresión, 
dejando al juez o al órgano que ~~Jerza función de tal, 
toda libertad para la determmacwn del agresor. 

45. La mayoría de la Comisión de Derecho Interna
cional estimaba posible emprender la tarea que le 
había encomendado la Asamblea General; sin embargo. 
al fin desistió de toda tentativa en ese sentido. Cada 
uno de los miembros de la Sexta Comisión, después 
de examinar las actas de las sesiones 7 y el informe de 
la Comisión de Derecho Internacional, podrá determinar, 
como bien le parezca, las ca usas . de este ca~hio . de 
actitud. Por su parte, el Sr. Hsu esü_ma que la Comi~Jón 
de Derecho Internacional ha tralntJado con dnnas1ada 
prisa, sin aprovechar la conformidad de principio que 
existía entre sus miembros sohre los aspectos funda
mentales del problema. 

46. En lo concerniente a la cuestión de la forma que 
habrá de darse a la definición de In agresión. los 
miembros de In Comisión estaban de acuerdo en 
reconocer que convenía no l~~cer la cnum~ración com
pleta de los actos tlc agrcswn, como qmso hacer la 
Sociedad de las Naciones. sino m:ís bien formular una 
norma: sin embargo, en vi~ta del c?n~q~to . modcr~o 
de la agresión, algunos nnemhros msi:stwron en .. ú\ 

necesidad de enumerar cjcrtos aci os de agrt>swn , 
advirtiendo que la lista así estabkcida no sería emnr~leta. 
Las divcr(lencias de opinión no Pran tampoco msu
perables r7n cuanto l'!l_ j:ondo de 1 ~1 cuestión. Toc.l~JS 
los miembros de la Conusión recunociHll que la agres10n 
es el empleo de la fuerza armada to_n fin~lidad dis
tinta de la legítima defensa o de la eJecuciou de uua 
medida coercitiva dN·idida por las Naciones Unidas. 
pero que esta medida no incluía únicamente el rccursu 
a la fuerza armada. Sin embargo, mientras que algunos -
más conservadores - querían mantener esta furma 
abstracta v simplificada de la definición, a fin de evitar 
críticas fundadas en consideraciones jurídicas, otros 
- que formaban en. cierto modo el f$rupo l~heral -
estimaban que, en vrsta de la evolucJón rec1entP del 
concepto de agresión, toda dPfinición que no abarcara 
exprPsamcnte lo que usualmente se llama agresión 

7 Véans c los dowmmlc.l /\ !C~AiSil. \l2 a ~6. 108, 109. 127a 
12~) y ¡;;:;. 

indirecta. seria inútil v, de todos modos, tPndria menos 
,·alor que !<1 fórmula dl'~ Politis, que figura en las Conven
ciones de Londres lk 1 9:t:. 

17. Paren·, put·s, qm· si la Sexta Comisión decide 
recahar 1\ll t' Vamen Le la tarea eneomendada a la 
Comisión de Derechll lnlernacional, podrá comenzar 
su trahajo en el punto tn que_ ha qu~dado. e! de la 
Comisión de Derecho Internacwnal. En optmón del 
Sr. l!su, sería prderihle adoptar .. con respceto a esta 
cuestión, 11na actitud más bien liberal qm· conserva
dora. Efl'cti ,·amente, aunque la agresión ha sido 
proscrita dt•sde que existen relaciones intcrnaciona~es. 
es cierto que se ha tenido que esperar hasta la creac1ón 
de la Sociedad de las Naciones para que esta C?~de
nación pasara del orden moral al del derecho lHlSJüvo. 
Por lo tanto, al definir la agresión, hay que hacer 
resaltar todos los aspectos del .delito. en _lugar de ten~r 
que descubrirlos en el porvemr, y precisar_ los pn?CI
pales actos de agresión, con el fin de_ dar cwrta onen
tación a los que traleu de profundizar el pr_oblema. 
Además, hay que pensar no sol_amente _en qtuenes se 
dedican al estudio del dereehn mternacwnal o en los 
jueces de los tribunales internacionales, sino también 
en el homhrr de la calle y t'll los representantes de los 
Gobiernos en el Consejo de Seguridad y eH la Asamblea 
General cuya preocupación esencial es orienta~ a la 
opinión pública sobre lo que rea~meute es el dehto_ de 
la agresión y ponerla en. guardw_ ~o_ntra este del~to. 
Es e,·idente que. para tal fm, la defmJcJón de la. agres1ón 
debe mencionar, como ha indicado el grupo hberal de 
la Comisión de Derecho Internacional. la agresión 
indirecta . 

48. ¿En qué consiste, pues, la agresión indire~ta? 
La fórmula de Politis, adoptada por los Estados .l!mdos 
en la Conferencia Internacional de Procesos MJ!ltares, 
celebrada en Londres en 1945, incluye la ayuda a las 
bandas armadas formadas en el territorio de un Estado 
y que hayan invadido otro Estado. y mell:C~l~na la 
negativa del primer Estado, a pesar ~e la ¡~etl~1on del 
Estado invadido, a adoptar en su propiO terntono todas 
las medidas posibles para privar de toda ayuda o 
proteccióu a tales bandas armadas. Por su part~, la 
resolución 380 (V) dP la Asarnl1lea General rnencwna 
la agresión 9ue fonw?ta la guerra eivi~ en beneficio de 
una Poten cm ext ran_¡era , o de cualqmer otra manera. 

,19. Se JHH'de concluir lk estos dos ejemplos que la 
:wresión indirecta es la agresión que no se comete 
abiertamente y que implica el recurso a una fuerza 
distinta de la fut'rza armada. De ello resulta que el 
armar a bandas oroauizadas o a bandas procedentes 
de un tercer Estado ~onlra el Estado víctima, el mante
nimiento cll' una quinta columna en el territorio del 
Estado víctima o la acción coercitiva contra el orden 
polltico y social de tal Estado, constituyen actos de 
agresión indirecta. 

50. Por lo tanto, se podría dar la definición siguiente 
de la agresión en general: 

"La agresión es un delito contra la paz y la seguridad 
de la httmanidad. Es d empleo ilegal de la fuerza, 
armada o de otra índole, por un Estado contra otro 
Estado, sea o no tal arto cometido abiertamente. En 
especial, son actos de agresión: 

a) El hacer la guerra, di.'clarada o no, general o 
localizada; 

b) El armar bandas organizadas, o procedentes de 
terceros Estados, con fines ofensivos contra el Estado 
escogido como víctima: 
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e) El mantener una quinta columna en d Estado 
víctima o la acción subversiva contra el onkn político 
y social de tal Estado. " 
:>1. Al terminar, d Sr. Hsu subraya que su ckll'gae.iún 
CTl'l' posible y c\eseable que se llegue a ddinir la agresión. 
En caso de que la Sexta Comisión no quisiera adoptar 
la <lefiuieióu que el Sr. I Isu acaba de sugo>rir, podría 
tomarla como bast: de su trabajo. Si la Comisión ckci
dicra no continuar la labor de lldinir la agr,•sión. el Sr. 
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Hsu e:;pera que, por Jo nwnus, no se dejar~·~ lln·ar por 
la opinión corriente de qne la definición limitaría la 
libertad de las víctimas de una agresión indirecta. 
Afirma que ninguna definición , por rL~strictiva que sea, 
pucck impedir que las victimas de una agresión indi
recta u:>l~ !l de su dt~recho úe kgltima defensa dd mismo 
m odo qu e bs '<íct.imas ck una agresión directa. 

:-\l· k van la b sesión a las l :3.3::1 horas . 






